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Santiago, 14 de enero del 2023
Señor Jorge Bermúdez Soto
Contralor General de la República
Presente

Materia: Denuncia actuación ilegal de funcionario que indica y, 
solicita instrucción de sumario administrativo para hacer efectivas 
las responsabilidades disciplinarias por la ilegalidad del oficio Ord. 
0598/2022 de la DDU del Minvu.
 
Mediante la presente solicito a usted conforme a las facultades que le 
encomiendan ejercer el control de juridicidad de los actos de la 
Administración, que instruya un sumario administrativo al Jefe de la 
División de Desarrollo Urbano del MINVU, Vicente Burgos Salas, dado 
que pese a la reiterada jurisprudencia de esa Contraloría, se insiste en 
emitir pronunciamientos directos al solicitante de una petición, que son 
desconocidos para el resto de la comunidad, vulnerando los diversos 
dictámenes de ese organismo contralor que han indicado que debe 
hacerse a través de Circulares de público conocimiento, esto en 
cumplimiento de lo ordenado por el artículo 4° de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones.

Lo anterior, dado que en el oficio Ord. Nº 0598 de fecha 27 de 
diciembre de 2022, dirigido a la empresa Inmobiliaria España Ltda., que 
se adjunta, señala que los proyectos construidos sobre la base de 
permisos ilegales que contravienen la normativa vigente de la comuna 
de Estación Central deben ser recibidos por el Director de Obras 
Municipales, lo cual vulnera:

El artículo 4° de la LGUC, ya que el referido Ord. Nº 0598/2022 no 
imparte “instrucciones para la aplicación de las disposiciones de 
esta Ley y su Ordenanza General, mediante circulares, las que se 
mantendrán a disposición de cualquier interesado”, sino que se 
pronuncia sobre aspectos que van mucho más allá (excediendo sus 
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facultades) al determinar que el DOM se encuentra en el imperativo 
de otorgar la recepción definitiva de una obra construida con un 
permiso mal emitido (ilegal), tal como lo indica en los números 16, 17 
y 18 del señalado oficio.

 
También vulnera el principio jurídico de que los actos administrativos 
que violan la legislación tienen un vicio de nulidad, tal como lo ha 
señalado la Corte Suprema en la sentencia de reemplazo de fecha 
27 de diciembre de 2017, pronunciada en causa Rol N°15.561-2017, 
caratulada “Carlos Rómulo Alfredo Manterola Carlson y otros contra 
Ilustre Municipalidad de Valparaíso”, que en su considerando noveno 
señaló: 

“Que, finalmente, considera esta Corte relevante señalar respecto 
de aquellas alegaciones enarboladas por el titular del proyecto, 
Plaza Valparaíso S.A., en relación a que el otorgamiento del Permiso 
N°79, genera un derecho adquirido en su favor, que aquello sólo es 
efectivo en la medida que la autoridad al otorgar el permiso se ciña a 
las normas legales vigentes que rigen su otorgamiento. En efecto, un 
acto administrativo ilegal no puede generar un derecho adquirido 
para el solicitante, máxime si, como en el caso de autos, se trata de 
un acto de autorización que tal funcionario puede otorgar sólo si 
aquel se conforma con la normativa urbanística. Por lo demás, olvida 
el recurrente que esta Corte, de manera uniforme ha señalado que 
los actos emanados del Director de Obras Municipales, entre los que 
se encuentra el Permiso de Edificación, están sujetos al control de 
legalidad por la vía jurisdiccional a través del ejercicio de la acción 
contemplada en el artículo 151 de la Ley N° 18.695, sea que se 
conceda o se deniegue el permiso, cuestión que sería ilusoria en 
relación a las actuaciones que determinan el otorgamiento del 
permiso de edificación, si con su sola emisión se generará un 
derecho adquirido que ingresa al patrimonio del titular del proyecto”. 

En la práctica lo que plantea el oficio de la DDU significa otorgar un 
derecho adquirido al solicitante para que pueda comercializar los 
departamentos de un edificio pese a que el permiso de edificación 
es ilegal. Vulnerando además diversas sentencias de la Corte 
Suprema y dictámenes de la Contraloría referidos a los guetos 
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verticales.

Debemos recordar que los llamados guetos verticales nunca 
debieron ser autorizados pues un ex jefe de la DDU del Minvu había 
establecido en 2007 la ilegalidad de ese tipo de construcciones en 
ese sector de la comuna de Estación Central.

Finalmente, pese a que el referido Ord. 0598/2022 reconoce en sus 
primeros numerales que la DDU del MINVU carece de competencias 
para emitir un pronunciamiento, termina señalando categóricamente 
que el DOM debe recibir el permiso ilegal a que alude el referido 
documento en sus primeros numerales.

 
Como dato anecdótico debo señalar que resulta curioso que la misma 
abogada de apellido Sarmiento que defiende al ministro Jackson por la 
acusación constitucional en curso, también es quien solicita a la DDU 
del Minvu que un gueto vertical ilegal en Estación Central, de su cliente, 
tenga un tratamiento especial y se le considere legal, vía una burda 
decisión de esa división ministerial.

Ese asunto aparece descrito en la siguiente nota de prensa, ver link, 
donde además se menciona que otras empresas inmobiliarias podrían 
utilizar ese oficio para que sus edificios ilegales obtengan la recepción 
definitiva.

https://tinyurl.com/3vm2pnxb

Por último, corresponde mencionar que tengo interés en estos asuntos 
pues desde 2017 soy denunciante de las irregularidades de los guetos 
verticales de Estación Central en la Contraloría.

En atención a lo indicado solicito a usted, ordenar la suspensión de la 
aplicación del citado Ordinario de la DDU mientras se examina su 
legalidad y las competencias de la Autoridad que lo emitió, en acuerdo a 
las facultades de ese Organismo Contralor.



Se despide atentamente,

Patricio Herman Pacheco
Fundación Defendamos la Ciudad 












